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Retransmitido: Notificación personal de auto admisorio en ordinario laboral rad.
76001310502120230026300

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 10/08/2023 9:20
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 KB)
Notificación personal de auto admisorio en ordinario laboral rad. 76001310502120230026300;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: Notificación personal de auto admisorio en ordinario laboral rad. 76001310502120230026300

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Notificación personal de auto admisorio en ordinario laboral rad. 76001310502120230026300

Juzgado 21 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j21lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/08/2023 9:20
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (252 KB)
76001310502120230026300AutoAdmin.pdf;

Señores:  
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
Santiago de Cali, Valle del Cauca.  
  

   Fecha de envío  
10 AGOSTO  2023  

  
Numero de Radicación   Demandante       Demandado  

76001310502120230026300 LUIS GERMAN PADILLA
BARRAGAN

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES- COLPENSIONES EICE.  

 
Por medio del presente, y en los términos de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarle personalmente la demanda;
para tal efecto, se anexa a  este mensaje de datos la providencia que dispuso la admisión de la demanda. De igual
manera, se le informa que esta  notificación  se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días  hábiles
siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho termino, en los términos del artículo 41 del C.P.T.Y.S.S.,
cuenta con quince (15) días hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los  términos del artículo
31 del C.P.T.Y.S.S. 
  
La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato  PDF, al correo
electrónico j21lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación, y en
el segundo los anexos que se pretendan incorporar.  
 
 

Se adjunta VINCULO DEL EXPEDIENTE DIGITAL que contiene los documentos y providencias requeridos para
la notificación:  ORD 76001310502120230026300

El VÍNCULO DEL EXPEDIENTE DIGITAL deja de funcionar en diez (10) días, por lo tanto, se pide descargar. 

Atentamente, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j21lctocali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqMIgD2AssZEsPQ7SlGc-ToBf_6eH0czKfHoB81dvxh_hA?e=CynvME

